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Respetable Licenciado Ortíz

Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad para el
de At¡tlán y su Entorno -AMSCLAE-.

El motivo del presente es remitirle el comprobante C02 número 2 de la modiñcación presupuestaria
(INTRA 2), Dictamen Número 02-2019-SAF/AMScLAE y Resolución Número DE-00-2b19, imbos de
fecha 08 de febrero 2019, estos documentos se realizaron para poder contar con la disponibilidad
presupuestaria en uno de los renglones de gasto que son necesarios para agilizar los procesos y asl
cumplir con las metas especlficas de eiecutar las medidas y acciones del sector priblico y privado que
son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas, como lo
establece el Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para el Maneio Sustentable de la Cuenca
del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, Acuerdo Gubernaüvo Número 7BjilM.S C LA E _

Panajachel, Sololá,20 de febrero 2019
Ofi cio: 076-2019.SAF/AMSCLAE/MRMB/cmvc
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Firma:

MSc. Mario Rolan Morán Bar ra
Sub Director Adm tra

SCLAE

Vo. Luisa Consu Cifuen

Dlree¡ón Elecuüva/ l,lSCLAE
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Archlvo: S F/AI{SCIAE
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Laqo de Atitlán y su Entorno
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Agradeciendo la atención al presente, me suscribo.

Atentamente,

l'L*'s?

Directora Eiecutiva
AMSCLAE

-
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MANTENruIENTO Y REPAIIACIóN DE BE\ES
oTROS ESTUDTO§ Y/O SERVICIO§

ACCESOPJO§ Y REPTJESTOS EN GENERAI,
MOA¡LIAR¡O Y EQUIPO MÉDICO.SANTIA]IIO Y

{0,@.00
-36,000.00

-17,000_00

-r5,@0.00

{0,0@.00
-3ó,0@.00

-l?,000.00

-t5,000.00

TOTAL: -r28,000.00 -t28,0m.@
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IMPPGSIÓN. ENCUADEÍNACIóN Y

PRINDAS DE }'ESTIR

SERVICIOS DE ¡NGENIERIA, ARQUITECTURA

tJTrLEs MENoRES, suMrMsTRos E

OTRAS MAQIIINARIAS Y EQ!¡IPOS

72N,N
28,800_00

60,000.00

17,000.00

15,@0.0d

72N,N
28,E00.00

60,000.00

I?,000.00

¡ J,000.00

TOTAL:> 128,000.00 128,000.00

PACINA..No. I DE ¡

COMPROBANTE DE

coDrc,o DENOMNACION ENTIDA} I-IN¡DAD E'ECUTOBA PRE§UPUESTO

¡ ¡ ¡300t623?40

T]PO DE DOCUMENTO RISPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECI]A DOC, RESPAIDO

2 RESOLUCION 8 2

FECI,A DE IMPUTACION

9 ) 2,019

DIA MES AÑO

2

CLASE DE MODIFICAC¡ON: ¡NTRA2 MODIFICA ECRESOS x NGRESOS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA2, PROGR.AMAC¡ÓN DE ACIT!'IDADES DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA AUTOPJDADDE§CRTPCION:
PARA EL MANE,O SUSTENIABLE DE LA CUENCA DEL LAC,o DE ATITIIN Y §U ENTORNO, .AMSCLA¡- B.¡ EL EJERCICIO
FISCAT20t9,

DISPONGASE L\ EMISION Y EL REG¡STRO DE ESTA OPERACION

A}ROBADO
FECHA DE APROBACION

9 2 2.0r9

DIA MES

AUTOR¡DAD PA¡A EL MANEJO SUSTEMABLE DE I-A CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y

D.E-062019
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RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEBITO CREDITO

ll ¡NC8I§A§.q9BB¡ENID§
OOOO SIN ORGANISMO

0000

:.12!¡03{:!!
-12E.000.00

-128,000.00

l¡r,!f!.tg
128.000.00

128,000.00

TOTAL -128,000.01) 12E,000.00

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

TTÍ¿CA§IA §ILIIEA§é§Ia

DESAX.I,OLI.o HUMANO

DESARROLLO HUMANO

TNVER§IÓN FI§¡CA

INVERS1ÓN FISICA

TOTAL!

DTTIA§

-rr!,400.00

- 3,000.00

-l5,rx¡0.00

-15,000.00

-12t,000.00

CBEDIIg§

I 13,000.00

I13,000.00

r5,0rrc.00

r5,0@.00

12&000.0{
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COMPROBANTE DE MODIfl CACION PRESUPUESTARJA

coD¡6() DENOMINACION ENT¡DAD TN¡DAD FJECUIORA PRESUPUESTO

ll 1100 t G23 7,00 AUIOPJDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LÁ CLÍENCA DEL LAGO DE ATITT¡X Y

TIPO DE DOCUMENTO RESPALD'O No DOCUMENTO R¡SPAIDO FECHA DOC RESPALDO

RESOLUCION D.E.-062019 8 2 ,,019

FECHA DE IM¡UTACION

2,0t9

DIA N{ES

No, DOCIMENTO

7

CLASE DE MODIFIC,{CIONJ INTRA2 MODIT¡CA ECRESOS x NGRESOS

DUSCRIP( ()N MOD¡FICAC¡ÓN PRE§T]PUESIARIA INTRÁ2, PROGRAMACIÓN DE Aqü\DADE§ DE LOS DEPARTAMENIO§ DE LA AUTORIDAD

PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATIT,iN Y SU ENTORNO, .AMSCT.AE- EN EL EJERCICIO

FISCAL 2019.

DI§PONGA§E LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPER.ACION

APROBADO

FECHA DE APROBACION

2 2,019

DIA MES AÑO



RESUMEN POR FINALIDAD

RESLMEN POR PROGRAMA

}¡SGB¿¡44

58 - MANEJO INÍEGRADO DE LA CUENCA OEL LAGO DE ANTLAN -'t28,000.00

CREDITOS

't28,000.00

TOTAL: -128,000.00 128,000.00

TOIAL +

60300 Reducción de la Cont¿minación

60301 ReduccióD de la contamiMción

:!2USq9!

-128,000.00

-128,000.00

r2t.000.00

128,000.00

128,000.00

Débitos Créditos

60000 PROTECCIóN AMBIENTAI

TOTA]-: -12E,000.00 r28,000.00
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRf,§UPUESTARIA

CODIGO DENOMI^_ACIO\ENT]DAD,LINIDADEJECT,ITORAPRESUPUESTO

ut300tt2l7-00 AT,TORIDAD PARA EL MANEIO SUSTENTABLE DE LA CL¡ENCA DE¡- LACO DE AMLiIN Y

TIPO DE DOCUMEN'TO RESPAIDO No DOCUMENTO RES?AIDO FECIIA DOC. RES¡AIDO

2 RISOLUCION D.E.-0620t9 8 2

FECI]A DE IM?UTACION

9 2 2,019

D]A MES AÑo

No. DOCL\TENTO

2

CI-AS¿ DE MODIFICACION INTRA2 MODIFICA EGR¡SOS x INCRESOS

MODIFICACIÓN P¡GSUP¡]'ESTAX¡A NTRA2, PROGR4MAC¡óN DE ACTIVIDADES DE LO§ DEPARTAMENTOS DE LA AUTORIDADDESCRIPCION
PAITA EL MANE'O SUSIENTAILE DE LA CL'E:NCA DEL T"{GO DE ATITT-ÁN Y SU ENTORNO,.AM§CIAE. EN EL EJERCICIO
Ftscal 20r9

FECIIA DE APROBACION

9 2 2,019

D¡A MES AÑO

2,§t9

DISMINI]IDOS trN DETALLE DE REFERÍNCIA DE CONTRA}ARTIDACREDITOS PRE§UPUtrSTARIOS

FINAIIITAD FI'NCIóN DTI'ISIóN

DISPONGASE LA EiM¡SION Y EL REGISTRO DE ESTA OPER-ACION:

APROBADO



DE

DENOMINACION ENT]DAD. LNIDAD E'ECUTORA PRESUPUESTO

Iu300!ó-23?{0 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL L{GO DE ATITLAN Y

T1?O DE DOCUMENTO RESPALDO N! DOCT MENTO RESIAIDo FFCHA DOC RESPAIDO

RESOLUCION 8 2 2,019

FECHA DE IM¡UTACION

9 7 2,0t9

DIA MES AÑo

No. DOCUMSNTO

2

CLASE DE MODIECACION: MODIFICA EGRESOS x INCRESO§

DESCRIPCION:
DEPAR AMENTOST DE AUTORIDADDE LOS

E^_.AMSCLAE. E.fERCICIOELSU ENTORNO,
MÓD]FICACIóN PRESI/PLIE§IARLA. INTRA2,

PARA EL MANEIO SUSI!}¡TABLE DE LA
FISCAL 2019.

DE APROBACION

2,0192

ENC
iló,á Ba

LI
Mado

RESUMEN PORDETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

CREDITO

TOTAL

DEBITOFT]ENTE

-

E-

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE

APROBADO
deGA OPERACION:

§cr.
U

CREDITOS PRESUPI'E§TARIOS INCREMENTADO§ EN DT,TALI,E DE REFERENCIA DE CONTRAPA.RTIDA
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán v su Entorno

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía principal 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemata C.A

Que el Decreto Número 101-92 del congreso de la República de Guatemala, Ley orgánica del
Presupuesto, establece en el artlculo 32 que cuando iesulten necesarias las tiansfiencias y
modificaciones presupuestarias durante ra €iecución der presupuesto generar de ingresos y egresos
del Estado, se realizarán mediante resolución de la máxima autóridad.

t_ "-."""": r
GUATEMATA

AUTORIDAD PARA EL MANE'O SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITI,íN Y SU
ENTORNO -AMSCLAE.

RESOLUCIÓN NÚMERO DE.06.2019

Panajachel Sololá,8 de febrero del año 2019

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA 2 POR EL
MoNro DE CTENTO yETNTTOCHO MtL QUETZATES EXACTOS (Q.128,000.00).

CONSIDERANDO

Que la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la -AMSCLAE- y
que dentro de sus atribuciones dirige y coordina las actividades científicai, técnicas, administrativas
y financieras de la -ASMCLAE-, orientando, administrando con eficiencia los recursos financieros,
asignados a la institución de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la ejecución
del mismo se realice con apego a ras políticas de gobierno y a ras leyes que rigen para su ejecución-

Que Ia Unidad de Planiñcación tuvo a la vista la solicitud de modificación presupuestaria del
Departamento adm¡nistrativo, Departamento de Fomento Económico y oesairolo srrt"ná¡1",
Departamento de Saneamiento ambiental y el Departamento de Invesügación y CalidadAmbienál las
cuales fueron presentadas para su trámite, para lrevar a cabo ra reüsión ae L p.ogramación áe ios
planes y actividades que serán eiecutados en el presente ejercicio fiscal 2019, derivajo de esa revisión
la Unidad de PIaniñcación indicó que la modiñcación presupuestaria responde al cumplimiento de los
ob.jetivos operaüvos y estratégicos de verificación y reprogramación dehetas ñsicas y Ia vincutacún
de la acción con el Plan operativo Anual del Ejercicio hisJal 2019, y en cumplimiento del artfculo 5,
inciso b) del Acuerdo Gubernativo 3oo-zolz del Ministerio de Finanzas públicas, la unidad de
Planiñcación emitió Resolución Número pLAN-02 -2019 de fecha 0g de febrero del año en curso,
donde se indica que dicha modificación presupuestaria en los subproductos 001-001-0001 ,,Dirección
y coordinación", 001-002-0002 "Fomento de proyectos de desarrollo económico sostenibles en el
sector público y privado de la cuenca del Lago de Atitlán" y 001-002-0005 ,.lnformes 

actualizados
sobre la calidad de los recursos naturales (suelo, agua y bosque), clima, desechos y contrmininles á"
l3 :y"1.9 del Lago de Atitlán, para informar a la población en general y toma de decisiones,,, se la
unidad de Planiñcación remitió copia también de la Resolución Númeio D.E.-05-2019 mediante la

7de2

www.amsclae.gob.gt



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Laqo de Atitlán y su Entorno

POR TANTO:

RESUELVE:
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AI\4 LAE

cual la Dirección Erecutiva de esta Autoridad autoriza Ia modificación del ügente de metas ñsicas del
producto "Personas y entidades fortalecidas en temas ambientales pari la conservación de los
recursos naturales de la cuenca del Lago de Atitlán" y subproducto ,,00i-002-0004 ,,Fortalecimiento
a entidades públicas y privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del
Lago de Atitlán", derivándose así que Ia Encargada de presupuesto del departamento financiero
realizara el análisis correspondiente, determinando que se haie necesario realizar la modificación
presupuestaria solicitada por Ios departamentos, elevando el expediente de proyecto de modificación
presupuestaria interna INTRA 2 a la Sub Dirección Administrativa Finaniiera quien mediante
Dictámen Número 02-2019-SAF/AMSCLAE, de fecha 0g de febrero del año en curso, opinó
procedente la modificación presupuestaria por un monto de ciento veintiocho mil quetziles
exactos (Q.128,000.00J, elevando a esta Dirección el expediente de mérito para Ia aprobaiión.

Con base en- lo considerado y en e.iercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 8 literal c) del
{c1er!9 lytelnativo setenta y ocho guion dos mil doce (79-2ó12), Regramento de ra Ley de crealión
de la AMSCLAE; artlculo 32, numeral 3 del Decreto número 101-9T dál congreso de la República de
Guatemala, Ley orgánica del Presupuesto, y el Manual de organización y Fuiciones de la eMscLaE.

Artículo 1: APRoBAR la Modiñcación presupuestaria Interna INTRA 2, por el monto de ciento
veintiocho mil quetzales exactos (Q.128,000,00), a favor del programa Maneio Integrado de
la cuenca del Lago de Atitlán, dentro del presupuesto generar de ingresos y elresos"vigente,
correspondiente a esta Autoridad y que deberá indicarse en el formulaiio c02 ,,co'mproban"te 

de
Modiñcación Presupuestaria respectivo".

Artículo 2:5e instruye a la Sub dirección Administrativa Financiera, para que registre en el sistema
Ia aprobación de Ia presente modificación y solicite a la Dirección f¿cnica aál presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas las reprogramaciones correspondientes.

TERCERO: Noüffquese la presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas.

Di r Elecuüvo
.4,t 

s Cl ¡.
-AMSCLAE.

Ed¡ficio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, panajachet, Sololá, Guatemala C.A.
www.amsclae.gob.gt
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ANTECEDENTES:

De conformidad con el análisis de renglones de gasto, realizado por la Encargada de presupuesto del
Departamento Financiero, se propone a la Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE
de la Actividad 001 incrementar el saldo en Ios renglones de gasto siguientes: renglón 122 ,,lmpresión,
encuadernación y reproducción" e.7,200.00, renglón 233 ,,prendas de vesür; e.2g,800.0b; de la
Actividad 002 se incrementan los renglones 188 "servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión
de obras" Q.60,000.00, renglón 295 "útiles menores, suministros e instrumental médico _
quinirgicos, de laboratorio y cuidado de la salud" Q.17,000.00, renglón 329 "otras maquinarias y
equipos" Q.15,000; Todos los renglones incrementados pertenecen a la ubicación geográfita 0710.

ANÁLISIS:

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

DICTA.II{EN NÚMERO 02-2019-SAF/AMSCLAE

ASUNTO

LA ENCARGADA DE PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LA AUTORIDAD PARA
EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE-,
SOLICITA SE AUTORICE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE CIENTO VEINTIOCHO MIL QUETZALES EXACTOS
(Q.128,000.00),

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, someüendo a
consideración el siguiente dictamen:

La Encargada de Presupuesto del Departamento Financiero de la AMSCLAE, efectuando el análisis del
presupuesto aprobado para el eiercicio fiscal 2019, determina que existe la necesidad de incrementar
Ias partidas presupuestarias mencionadas en el preciado antecedente; por lo que propone debitar
del presupuesto de egresos vigente de Ia Actividad 002 en los renglones: renglón i zs;,Mántenimiento
y reparación de bienes nacionales de uso común" Q.60,000.00, renglón 1g9,,otros estudios y/o
servicios" Q.36,000.00, renglón 298 "Accesorios y repuestos en general,, Q.17,000.00, renglón áiS
"mobiliario y equipo méd¡co - sanitario y de laboratorio" Q.1s,000.00; los renglones áescritos
pertenecen a la ubicación geográfica 0710.

A) En atención a la jusüñcación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administraüva
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efectuada conforme el
Comprobante de Modificación Presupuestaria C02, que se adiunta para el efecto.

Edif¡c¡o Plaza San Lorenzo, Vía Pr¡ncipal 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, cuatemala C.A
www.amsclae.gob.gt

B) Asl mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraviene lo
establecido en el artfculo 32, numeral 3) del Decreto No . L07-97,Ley orgánica del presupuesto.

7de2



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno ,_ ":-.","": rGu¡rrmrA

DICTA.iIEN:

Por lo anteriormente expuesto, la Sub Dirección Administrativa - Financiera, OpINA: Que es
procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la canüdad de ciento veinüocho
mil queEales exactos (Q.128,000.00); con base en lo propuesto por el Departamento Financiero.
Para los efectos correspondientes, se acompaña Ia solicitud de conformidad con lo establecido en el
artfculo 32, numeral 3 del Decreto número 101-97, Ley orgánica del Presupuesto y el artículo 20 del
Decreto 13-2013, Reformas a los Decretos 101-97 del Congreso de la República, Ley orgánica del
Presupuesto, 31-2002 Ley Orgánica de la Contralorla General de Cuentas y 1-98 Ley Orgánica de la
Superintendencia de Administración Tributaria.

Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la Autoridad
Superior, para que se emita la resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá,08 de febrero del año 2019.

MSc. Mario Ro do Morán arrera
Sub Director inistraüvo nanciero

AMSC

2de2

Edificio Plaza San Lorenzo, Via Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno ,,:*.,,..: r

GUTTEMALA

UNIDAD DE PLANIFICACION DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO
SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGo or ¡rnlÁN y su ENToRNO -
AMSCLAE-, pANAJACHEL sololÁ, ocHo DE FEBRER0 or año Dos MIL
DIECINUEVE.

ASUNTO:
INTRA2.

vro»rrrc.lcróN PRESUPUESTARTA

RESOLUCION No. PLAN-02-2019.

CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

-AMSCLAE-, tiene como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y
acciones del sector público y privado que sean necesarias para conservar, preservar y
resguardar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual del presente ejercicio fiscal 2019 (POA-2019), la Unidad de

Planificación de la AMSCLAE en cumplimiento del artículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo
Gubemativo 78-2012, tuvo a la vista las solicitudes de modificación presupuestaria de los
distintos Departamentos de la AMSCLAE, presentadas para su trárnite, por lo que esta

Unidad llevó a cabo la revisión de [a programación de los planes, actividades y proyectos
que seriín ejecutados en el presente ejercicio fiscal 2019.

CONSIDERANDO

Que la Subdirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE, mediante Oficio número
058-2019.SAF/AMSCLAE/MRMB/mrmb de fecha 8 de febrero de 2019, solicita a esta
Unidad de Planificación realizar las gestiones y acciones pertinentes a efecto de continuar
con el triímite correspondiente en el Sistema de Gestión -SIGES de conformidad con el
comprobante de reprogramación subproductos No. 3 adjunto al mismo oficio.

Calle del Frutal 01-79, Zona2, Pan4achel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 -79616464
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno ,':,*",.,._ : r

GtiAI'EMATA

PORTANTO

De conformidad con lo considerado y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5, inciso
b) del Acuerdo Gubemativo Numero 243-2018; luego de la revisión respectiva de la
programación de metas ffsicas, esta Unidad de Planificación:

RESUELVE

PRIMERO: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presente
modificación presupuestaria no afecta las metas fisicas de los Subproductos: 001-001-0001
"Dirección y Coordinación"; 001-002-0002 "Fomento de proyectos de desarrollo económico
sostenibles en el sector público y privado de la cuenca del Lago de Atitlan" y 001-002-0005
"Informes actualizados sobre la calidad de los recursos naturales (suelo, agua y bosque),
clima, desechos y contaminantes de la cuenca del Lago de Atitl¡áLn, para informar a la
población en general y toma de decisiones", las que permanecen invariables. SEGI-II\IDO:
Que se registre en el Sistema de Gestión -SIGES y se traslade copia de la presente al
Departamento Financiero de la AMSCLAE para continuar con el proceso.

P LAfV

§
o'za

z

Lic. Eli
Jefe

tu
ficación. s cL

CLAE

Calle del Frutal 01-79, Zona2, Pandachel, Sololá, cuatemala, C.A. - PBX 502 - 79616464

F

www.amsclae.gob.gt

a



SISTEMA DE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

PAGINA
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coorGo ENTIOAD . UNIDAD EJECUIORA . CENÍRO OE COSTO

AUTORIDAO DEL LAGO DE ATITLÁN COUPROBANfE No

3

11130016 - 237 - 10913

DOC.RESPALDO: RESOLUCIoN FECHA DOC, RESPALOO

CLASE MODIFICACIóN INTRA2 REPROGRAMACIÓN X

soUE PG R.n FF oRG COR sUBPROti

237 58

237 58

237 5a

237 58

@

uo

@

00

000

000

000

0@

N2

002

002

@2

173

149

294

323

11

11

11

11

0oo 0710

0@ 0710

0@ 0710

000 0710

OO00 001{02{004 Fdr¿t¿cimi€nto á ént¡d6des plibti?§ y
priwds ¿n ta ga§t¡áñ y mñ6jo d€ d*.ños y
corxádimñles sñ tá d§n € det Lego d€
Alitón.

0000 001{02{002 Forunto (b pmyecros d€ dosáro[o
é@ñóm¡co sostenibbs 6ñ ét$ctor púbti@ y
privado de la q6nca d6t L69o d€ Atiüá¡.

0000 001{02{005 lntomes act@liádo§ sob¡e ta catidád de ¡os
rsls fráturáhs {sr¡sto, águ y bo§que),
ct¡@, d€sócño§ y @rarnjnánres de ¡á @.€
del lágo de Atil¿n, pá¡a intomer a lá
pobl¿cióo en q€ñeÉt y rom6 de dec§ohes.

0000 m1{02{005 lnfomes acruátiados sob6 te c€tirtád de bs
€cur§os naturátes (sÚ8to, águE y bosque).
cliro, desecr¡os y @nramiñ¿ntes ds ta cEñ€
del hgo de Aüüán, pa.a inroñár a ¡a
pobt6.j¿¡ en OereÉt v 

'0ñ6 
de ¿e¿tsimE.

0000

0000

0000

0000

{0,000 00

,36,000.00

-17,000.00

¡5,000.00

0.00

0.00

0.00

000

DESCRIPCTÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARiA INTRA2, PROGFAMACIÓÑ OEACTIVIOADES OE LOS OEPARÍAMENfOS OE IA AUTOR¡OAO PARA EL
MAÑEJO SUSTENfABLE DE LA CUENCA OEL LAGO DE AIITLAN Y SU ENTORNO, .AMSCLAE. EN EL EJERC¡CIO FISCAL 2019,

D¡spongáse ¡a erñisión y st registro de esta gostión

SOUCfTADO

L
(
¿
¿

FECHA OE APROBACIÓN

Dtu

I nice
DIA Ld§fulr'íJ

Lic, El

AttsCl,a.

R TJTCUT

NO, DOC. RESPALOO:



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2D8,4
oal02no19

¡0:35.,14

R0081 ?a03.rpt

DOC RESPALDO RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN ¡NTRA2 REPROGRAMACIÓN x

237

237

237

237

58 00

58 00

0000

237 58 00 o@ oo2 ooo 0710 32g 1l o@o

0000 001{0i{001 Dlre@¡ón y C¿ordinación.

0000 001{0r{001 Ons¡ó¡ y Cerdin¿cjón

58 00 000

000

000

0m

001

001

002

oo2

000

000

000

000

0710

0710

0710

0710

122

233

188

295

0@0

@@

00m

11

1t

11

7,2m.00

28,8@.@

60,000.00

0058

0000 001{02.0004 Fortátec¡mi¿nto a ántidades púb¡¡cás y privadas
sn ts sesiión y mánojo de desechos y
coñl,aminantes 6ñ ts cuencá del Lágo de ati án

0000 001{02.0005 tnfo¡ñ6 áctuati2sdc sobre t6 etidad de tos
¡eojls § ñátmt€s (sueto, aguá y bo6qu6),
clima, de§€ctE§ y coñt6mimñtás de ta cEñ@
delláqode Atittá¡, psrá infomara tá pobtác¡&
oñ ge+Éty roma d€ dsosiors

0000 001{02{005 tnfomés acluátÉedos $b.e tá c€tid.d de tos
reculs natul€t€s (sreto, agua y bdxu€),
ciimá, d€secrE6 y co¡tjaminantes de ta cuenca
dellago de Aütáñ, pa¡á i¡fomar á tá mbt6¿ió¡
e¡ generát y tom¿ de decjsionssl

17.000.00

15.000.00

128,000.00

oESCRtPctóN

o

o
o
¿

coDrGo ENfIOAD. UNIOAD EJECUTORA. CENTRO DE COSÍO

11130016 - 237 - 10913 COMPROAANTE No

PRESUPUESTARIOSCRÉDITOS AUi'ENT POR SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACf OB UBG R.n FF ORG COR SUBPROO SOLIC¡TADO APROBADO

NODÜCTORESUIIEN POR SUBP

001{0r{001

00r402-0002

001{02.000.1

001{02{005

36,000.00

0

60,000.00

32,000.00

Dirccción y Coordináclón.

Fomeñlo de proygctos de des3rDlo o.onómÉo so6tenibt6s é¡ el secror púbtico y
pnv.do do 16 @e¡ca det Lago ds Ari áñ.

Forr6lecimiánro s énriilade§ púbtk3s y priEdas sñ lá géstió¡ y ma¡eio dé desec¡ds y
contámiruñt6senh cuene detLágo de Atitán.

lnfomos aciullizados sobre ra cátidad de los ¡ecursos naturátes (sueto, água y
b8qu€), cllria, de3echG y coñtámtnantes de ta cueñ@ det tágo de AtiÍán, pala
¡nfoña. s la poblacón e¡ Oé¡orát y tomá de décisiones.

SUBPRODUCTO

{0.000.00

32,00000

-124,000.00 123,000,0

0

-36 000.00

tu
P

tic. Eli
JEF

A
FIRMA

LAE

FECHA DE APROAACIÓN

DIA isa cifuenfEde Gramaj

CUATIT¡Lt
Itust

,§ C 1.. Af-

AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLAN

3

FECHA OOC, RESFALDO:

Dispongáse la emis¡ón y st registrc de está gestióñ

SOLICfTADO

DESCRIPCIóN

coDtGo
DEBfIO CREDIfO

MoolFlcaclÓN PREsuPUEslaRlA |NÍRA2, PROGRAMACtóN DEAcrrvroaoEs oE tos oEpaRTAMENros DE LA auroRtDAD pARA ELMANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA OEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO, .II"ISCUI. E¡¡ Ci E¡EACICIO FISCAL2OIg,



SISTEMA DE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

3 DE4
o8t02t2019

,0ú5.4¡

RoOEl7,t03.rpI

cootGo ENTIDAO. UNIDAD EJECUTORA. CENiRO DE COSTO

AUTORIOAD DEL LAGO DE AIITLÁN COMPROBANTE No

3

11130016 - 237 - 10913

DOC, RESPALDO RESOLUCION

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 x

POR FUENTE OE FINANCIASIENTORESUHEN

Total
-12 000.00 1 000.00

DÉBlTo CRÉDlTFUENTE DE FINANCIAMIENTO

-12E,000.00 't2E,000.00

llNNGRESOS CORRIENfES

OOOGSIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

-128.000.00

-128,000.00

128.000.00

128,000.00

DÉBlfo CRÉDITO

POR

UE PG SP PY ACT 08 SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDADA/ALOR UNIDAOMEOIOA

MET.AS ADA,S

CANTIDADruALOR

00 000

aaa

3

3

UE PG SP PY

237 5A

237 54 @2 000 001,002{004

DESCRIPCIÓNACT

@2

OB SUBPROD

000 001,@2

UNIDAD TIEDIDA

Foral6cimieÍto a entidades públ¡cas y
priwdás é¡ lá ge§tón y mñsh rb d6*c¡o§ y
coñl,am¡ñánles en lá @de del tágo de

e

o
oz

A

Lic. Eliezer
JEFE DE P

A E
ION

FEcHA DE APRoBACIÓN

-.<ññ!
DIA .Am':'aft'&ñ^

ItGUA

RTPtBt¡

o

§cu

lplorul ,

I.."ro
lro"o
l*.to*r.,

NO. DOC, RESPALDO: FECHA DOC, RESPALDO:

REPRoGRAMActóN:

FUENTE OE FINANCIAMIENTO

PERSONAS Y ENTIDADES FORTALECIDAS
EN IEMAS AMEIENTAIES PARA LA
coNsERVActóN DE Los REcuRSos
NATURALES DE LA CUENCA OEL LAGO DE

DEscRlPclóN MoolFlcAclóN PREsuPUEsfaRrA rNTRA2, pRoGRAMAcTóN DE Ac¡rv¡oADES oE ros oEpaRTAMENTos oE LA AUToRToAD pARA EL
MANEJo susTENraBLE oE LA cuENca oEL LAGo oE aftrLAN y siJ ENroRNo, -AMSCLAE- EN EL EJERctcto Ftscal 2019.

MES

-AMSCLAE-

Oispongase lá €misión y el regislro de esta gestión

SOLICfTADO



SISÍEMA DE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogramáción subproductos

4 DE4
oanzl2019

l0:35.¡t¡

R0081 7¡103.rpr

cootGo

COMPROBANTE No

3

111300't6 - 237 - 10913

NO. DOC. RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

REPROGRAMACIÓN X

I,lETASJ DEusTtFtcActoN stN

PG

58 00

237 5a 00

237 58 00

237 5a 00

000 001

000

000

UE

237 000

001 000

oa2 000 001{02{002

000 002 00c 001,002-0005

DIGO

001-001 OIRECCIÓN YCOORDINACIÓN

001-001-0@, O¡re.cjónyC@dina.ió¡

J

Foñenlo de p.oyecl6 d6 des€nollo e@nórni@
esleniblBs en el§.clor púb¡i@ ypri%dod6¡a
cuene del Lago de Atilláñ.

ln,orn¿s acluali?á(tis sobr. l¿ @liiad de los
Écu¡so§ mturáb§ {§!elo, agua y bosque), c¡¡ña,
dasechos y conl¿ml¡ánre3 ds lá clencá del¡ágo
de Aliüán, párá inlomara ls poblacióñ en géñé.al

NO MOOIFICA MEIAS FISICAS

NO MOOIFICA METAS FISICAS

NO MODtFtCA i,¡EfAS FtStCAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

o

R EJICUTIVOo
o
¿

ts

FECHA DE APROBACIÓN

Ery{o,ora 0t

itán2Lic. Eiiez
JEFE

Fdo,ñE

iCACI

-AMSCLAE.

O€ U RIft¡4¡

o.

1lls c,. 
^

lplorul ,

lr."rn
lro*o
l"eronre,

ENTIDAO. UNIOAO EJECUfORÁ. CENTRO OE COSTO

AUToRIDAD DEL LAGo DE ATITLAN,

DOC.RESPALDO| RESOLUCION

CLASEMOOIFICACIÓN: INÍRA2

DEscRtpctóN MoDlFlcaclóN PREsupuEsrARta tNfRA2, pRoGRAMActóN oEAclrvroADES DE tos DEpaRfaMENTos DE taaufoRtoAD paRA Et
MAN EJO SUSTENTaBLE DE LACUENCA oEt LAGO OE ATITLAN Y SU ENTORNO, -AMSCLAE- EN EL EJERC|C|O FTSCAL 2019.

Dispongase ¡a €rñisión y el registro de estra gestión

SOLICITADO

'-L



Auloridad para el Maneio Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atillán y su Enlorno )'. ,t r

(ir r¡r'r;lrArA

Á§UI{IO: NTONZNAÓ¡'I DE MODIFICACIÓN DE METAS
¡islc¡ s yl¡¡cur-¡ DAs A pRoDUcTos y suBpRoDUc ros DE tA
AMSCLAE PARA Et EJERC/C/O F/SCAL 2019,

REsoLUcróN No. D.E..o$2019.

COI{S'DERA¡\lDO

Que la Autoridad para el Manejo Susrenfaó/e de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -
AMSCLAE- , tiene como fin especifia planificar, caard¡nar y ejecutar tas medidas y acciones del secfor
público y pr:ado que sean necesarias para consevat. preservar y resguardar et ecosislena del Lago
de At¡tlán y sus áreas circunvecinas.

CO,VS/OERAll0O

Que derivado de las acclol,es y actividades para cumplk con /os oójefivos planteados en el plan

Operativo Anual del presente ejercic¡o fiscal 2019 (POA-2015), según Ol, No. 012-2019.
uP/AMSCLAüEAG/ea| de fecha 08 de febrero de 2019, la unidad de ptanificación de la AMSCLAE
en cunplimienlo al adículo 24, inciso b), ¡) y l) del Acuerdo Gubernatívo 78-2012, teniendo a ta vista
/as so/lc¡tudes de modtficación presupuestaria presentadas por /os Depadanenlos de la AMSCLAE,
llevó a cabo la revisión de la prognmación de /as metas Íísicas de /as accrones, atividades y
prayectas programados en ei preseñfe ejercício fiscal 2019 vinculadas a los productos y subproductos
de la red de categorías programáticas del programa 58'Manejo tntegrado de la cuenca det Lago de
Atitlán"

COA/S'DEEÁT,JDO

DIHECCION EJECUT¡VA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA
CUENCA DEL LAGO DE AT|TLÁN Y SU ENTOR'i¡O -AMSCLAE., PANAJACHEL, SOLOLÁ, OCHO
DE FEBRERO DEL AÑO DOS I'¡IIL DIECINUEVE.

Que según los cuadros de solbiludes de modificacién remilidas a ta l'nidad de Ptanificacién mediante
üicio Núnera 058"2019.5AF/AMSCLAE4¿IRMWnrnb de fecha 08 de febrero de 2019 de ta
Subdiección Adninistrctiva-Financ¡e¡a, se ñace neces aio modificar el vigente de /as metas físicas
prcpuestas para el presente ejercicio fiscal 2019 a{ectando el Subproducto: 001-002-@04
"Foñalecimíento a entidades públicas y privadas en la gestión y maneja de desechos y contam¡nantes
on la cuenca del Lago de Atillán'. en la act¡v¡dad 002 con ta finatidad de cumplh con el mandato
lnslilucional de canformidad con el Decreto 133-96. "Ley de creación de la AMSCLAE'y añículo 14
del Acuerdo Gubernativo No, 78-2012'Regtamento de la Ley de Creación de la AMSCLAE,, y con /os
objet¡vos ¡nstitucionales propuesfos en el Ptan Aperativo Anuat2019.
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Vía Pnncipal, 3-56. Zona 2. Panajachet. So¡olá. Guátemata. C.A

www.amsclae.gob.gt
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El Director Ejeutivo de la AMSCLAE, con base a las atribuciones que le confiere el arlículo I, literal
c) del Acuerdo Gubemalivo No.78-2012 "Reglamento de la Ley de creación de ta AMSCLAE" y con
fundamento en el artículo 5. inciso a), det Acuerdo Gubenativo 243-2018 "Distribución analitióa det
Prcsupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 201g'. y a las
atríbuciones contenidas en el Manual de Arganización y Funciones de la AMSCLAE

Autoridad para el Maneio Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

DIBECCION EJECUTIVA

POR ÍANTO

RESU§LVE

t

):, ,: I
Gum'nuilA

PRINERO: AIJTORIAR A ilODIFICAqÓN DELVIGENTE DE ITETAS FI§ICAS dE IOS STgUIENfES
Productos y Subproducfos según se de lalla a continuación.

¡T,TOOTTC¡CTÓN DE META§ }-ÍSICAS POR PRODUCTOS Y SUBPRODUCTO§
I I l3{X}16.23? A(nORIl)Al) P-{&{ at, \tAr\*tJO

SI]STEI\"TAI}I,E DE I,A (]I]ENCA DI'L I,AG() I)I ATTTI,Á\
SI' ENTORNO -AVSCJ-AT.

thidrd d€

lledid.

pREst[,uEsTo Dr ]vETas Í--stc.{s

$teta tnicisl

Vigerlr
]!t€r.o enu¡¡

reprogrem¡da
00: Y

PRODLCTO: PLRSONAS Y ÉNIDADES FORTALEC,DAS
EIT TEMAS AI'yIBIE\T,,\LES PARA LACO}ISERVACTÓN DF:
U)S RECLRSOS NATURALLS DE LA CI'€NCA DEt- I-ACO
DE ATm-ÁN.

I Vl ñftli t4l (+).1 7,¡('

S'rbptod0cior t101402.0001 'Fodahcimérb a enüdades pitbiicas y
púád¿s en h gesüóñ y maneir, & desedtos y mnlamimoi€s en la
cuen.a de, La0o de At'tlán'

L\'l \ r(,s l\6 ts9{ +) l

sEGUilDO: La presenle resoluc¡ón surfe efecfos inmediatamenle para lo que conesponda
TERCERO: Notiñquese.-

,

3.r¡.t

a--
Consuelo tas Aguilar de

Dhect cut¡va

AMSCLAE

Via Princ¡pa¡. 3-56. Zona 2. panajachet. Sototá. Guatemata. C.A
www.amsclae.gob.gt
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GUITET,ÍAIA

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlán

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: I I

MODIFICACIóN INTERNA

JUSTIflCACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-cientifico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemala, de fecha 27/11/1996 y su
Reglamento, el Acusrdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 2g/04/2012. La
AMSCLAE es la institución rectora del manejo integrado de la cuenca del lago de Atitlán,
con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las insituciones qué
corresponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar ios
ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entomo, generando los Áecanismos
necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente de la
Vicepresidencia de la Repúbtica de Guatemala.

DÉBIToS PRESUPUESTARIoS

Por el monto de cienu veintiocho mil queüales *acfas (e,12g,000.00), en los renglones
de gastos así:

CR.EDMOS PR-ESUPUESTARIOS DISMINUIDOS

En base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias presupuestarias, de la Ley
orgínica del Presupuesto, en donde permite a las entidaáes públicas rearizá
modificaciones presupuestarias que resulten necesa¡ias durante la ejecución del presupuesto
de ingresos y egresos a su presupueslo. Y para cumplir con las atribuciones asipaaas en el
Acuerdo Gubemativo número 78-2012, Reglamento de la Ley de la Autoriáad para el
Manejo sustent¿ble dela l^ago de Atitlín y su Entomo, en el presente ejercicio ¡sc¿ zolq,
los Departamentos Técnicos y Administrativo: solicitan modificación pezupuestaria,
mismas fueron revisadas por la unidad de planific¿ción mediante oficio número: No. 05-
20l9.uPiAMScLAElEAG/eag, y 09-201 9.up/AMSCLAE/EAG/eag que correspondan a
la natvaleza de las intervenciones definidas en los productos y subpráductos vinculados
con.la planificación estratégica y operativa para el logro de los objetivos, metas y acciones
institucionales propuestos durante el ejercicio ñscal 2019. por lo tanto, es nec€sario debitar
de los renglones de gasto propuesto y se verifico que si se cuenta con espacio
presupuestario así:

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

E\T-PGSP.PRY.ACTOBR.REN,UGEO.¡T.ORGF,CORR DESCRIPCIO]!

r ¡ ¡3001ó,58-00-00G002,000-t73{?tGt 1-0000-oooo MANTENIM IENTo Y RIPARACIóN DE
BIENES
OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS

ACCESORIOS Y REPIJESTOS EN GENERAL

MONT{)

{0,000.00

,36,000.00

-17,000.00

ll r 3001656{G00G002{0G t 89{71G r l{000{o@
I I r 300 r c5E{0{@{02{@29&071G1 I {OOO_0000

Vía pr¡ncipal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

\A/WW.am



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno , ":,,*.,.,,,_:, I

Gu¿rnuerA
r r ¡300ró-58-00,00G002-000-323{7tGr t{ooo{ooo MOBILIARIO y EeUpO MÉDICO-

SANITARJO Y

TOTAI

-r5,000.00

128.000.00

cnÉ»rros pnBSUpuESTARros :

Por lo que antecede, se SOLICITA incrementar la suma por el monto de cicnto veintiocho
mil quazales exacros (Q.128,000.00), en los renglones de gastos según detalle siguiente:

GRUPO DE GASTO 100: por el monto d,e sesenta y siete mil doscientos quazales
dactos (Q,67,.200.001, según se describe;

r' Saneamiento Ambiental: programación de consultor profesional para la supervisión
de obras de infraestructura, para la supervisión de obras de ingeniería civil en
infraestructurq y consultor para hacer estudio y dictámenes de: estudio de impacto
ambiental y estudio de riesgo.

r' Administrativo: impresión de memoria de labores del año fiscal 2018.

GRUPO DE GASTO 200: Por el monto de cuarcnta ! cinco mil ochocientos quetzales
exactos (Q.45,800.00); q:ue corresponde a la adquisición de insumos para llevar a cabo las
acciones orientadas al rescate del lago de Atitlin, del depafamento siguiente:

"/ Investigación y Calidad Ambiental: programación de muestreadores de agua y tubo
turbidez, necesario para la recolecta de muestras de agua en el lago, y la medición
de la turbidez en el monitoreo hidrométrico.

GRUPO DE GASTO 300: Por el monto de quince mil quetzales exactos (Q.15,000.00),
programación de dron para los diferentes programas de moniÍoreo realizados por el
personal de Investigación y Calidad Ambiental.
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